
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

Granada (Meta), nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 505774089001 2018 00052 01 

 
Revisada la actuación que precede y en acatamiento de lo dispuesto 

a la Ley  2213 del 2022, este Despacho  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR  el recurso de apelación en contra de la 
sentencia de fecha 30 de septiembre de 2022, proferida por el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Lleras (Meta), a través de la 
cual se declararon improbadas las excepciones de mérito y se 
accedieron a las pretensiones de la demanda de simulación , el cual 
viene concedido en el efecto suspensivo . 
 

SEGUNDO. IMPRIMIR  a este proceso el trámite consagrado en el 

artículo 12 de la normatividad referida, con el objeto de resolver la 

apelación instaurada contra la sentencia de primer grad o. 

 

TERCERO. CORRASE  traslado a la parte apelante para sustentar los 

reparos que de manera concreta presentó contra el fallo del a quo 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notif icación de este auto 

(inciso 3 del artículo 12 de la Ley  2213 del 2022) Transcurrido dicho 

lapso, de la sustentación presentada se correrá traslado al extremo 

contrario por el término de cinco (5) días.  

 

Por Secretaria contrólense los mencionados términos, para que, 

vencidos, se ingrese al expediente al Despacho a f in de pr oferir la 

decisión que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 
 

 
Granada (Meta), nueve (9) de noviembre de dos mil veintidos (2022).  

 
Radicación: 503133103001 2021 00085 00 

Proceso: Pertenencia 
 
.  
En vista que para el dia de hoy el despacho se encuentra proyectando 
tres fal los de sentencias de tutela dentro de los radicados 
503133103001 2022 00195 00, 503133103001 2022 00128 00 y 
503133103001 2022 00199 00,  se aplaza la cont inuación de la 
inspeccion judicial que estaba programada para el dia de hoy a las 3:30 
p.m. la cual se reprogramara para 23 de noviembre de 2022, a la hora 
de las 3:30 p.m. 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

Granada (Meta), nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 503134089003 2021 00270 01 

 
Revisada la actuación que precede y en acatamiento de lo dispuesto 

a la Ley  2213 del 2022, este Despacho  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR  el recurso de apelación en contra de la 
sentencia de fecha 2 de noviembre de 2022, proferida por el Juzgado 
Tercero Promiscuo Municipal de Granada (Meta), a través de  la cual 
se declararon no probadas las excepciones de mérito y se ordenó 
seguir adelante con la ejecución, el cual viene concedido en el efecto 
devolutivo. 
.  

SEGUNDO. IMPRIMIR  a este proceso el trámite consagrado en el 

artículo 12 de la normatividad referida, con el objeto de resolver la 

apelación instaurada contra la sentencia de primer grado.  

 

TERCERO. CORRASE  traslado a la parte apelante para sustentar los 

reparos que de manera concreta presentó contra el fallo del a quo 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notif icación de este auto 

(inciso 3 del artículo 12 de la Ley  2213 del 2022) Transcurrido dicho 

lapso, de la sustentación presentada se correrá traslado al ext remo 

contrario por el término de cinco (5) días.  

 

Por Secretaria contrólense los mencionados términos, para que, 

vencidos, se ingrese al expediente al Despacho a f in de proferir la 

decisión que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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Doris Nayibe Navarro Quevedo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, nueve (9) de noviembre de dos mil veint idós (2022)  

 
RADICACIÓN ACTUAL: 503133103001 - 2022- 00048- 00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANA ISABEL VERGARA CORONADO 
DEMANDADO: SOCIEDAD AGRICOLA Y GANADERA 

PAPINA LTDA 

Se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 17 de noviembre de 2022, 
para llevar a cabo la audiencia previsto en el artículo 77 del Código 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social  
 
El l ink para acceder a la vista pública será el siguiente:   
https://teams.microsoft .com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MWNiNmYxYzctMmUyYi00M2I0LWJjMTQtN2Q1N
WY0NDhjNTc3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622c
ba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-
7fd606b2c17e%22%7d 
 
Prevéngase a las partes y sus apoderados para que concurran a la 
misma, so pena de hacerse acreedores de las sanciones que 
consagra la ley por inasistencia.  
 
Por Secretaría, adelántese las labores correspondientes para la 
realización de la dil igencia en la plataforma TEAMS y comuníquese 
oportunamente las direcciones URL o LINK, para el acceso de los 
apoderados y demás intervinientes a la misma, o a quienes requieran 
ser escuchados.  
 
Se requiere a los apoderados en este asunto para que brinden a las 
personas que deban ser escuchadas en este juicio la información 
necesaria acerca de la forma de acceder a la audiencia virtual 
programada y en caso de exist ir alguna dif icultad, deberán hacerla 
saber al Juzgado con la mayor antelación posible para adoptar las 
medidas pert inentes.  

Así mismo se allega, los protocolos de la audiencia los cuales se 
pueden abrir con la tecla ctr l + clic sobre el siguiente enlace:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/ j01cctogranada_cendoj_ramajudicial
_gov_co/Documents/ACTUACIONES%20DE%20SECRETARIA/Protoco
lo%20Audiencias%20Virtuales-
convert ido.pdf?csf=1&web=1&e=yoGqoO 

NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWNiNmYxYzctMmUyYi00M2I0LWJjMTQtN2Q1NWY0NDhjNTc3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWNiNmYxYzctMmUyYi00M2I0LWJjMTQtN2Q1NWY0NDhjNTc3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWNiNmYxYzctMmUyYi00M2I0LWJjMTQtN2Q1NWY0NDhjNTc3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWNiNmYxYzctMmUyYi00M2I0LWJjMTQtN2Q1NWY0NDhjNTc3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWNiNmYxYzctMmUyYi00M2I0LWJjMTQtN2Q1NWY0NDhjNTc3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWNiNmYxYzctMmUyYi00M2I0LWJjMTQtN2Q1NWY0NDhjNTc3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ACTUACIONES%20DE%20SECRETARIA/Protocolo%20Audiencias%20Virtuales-convertido.pdf?csf=1&web=1&e=yoGqoO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ACTUACIONES%20DE%20SECRETARIA/Protocolo%20Audiencias%20Virtuales-convertido.pdf?csf=1&web=1&e=yoGqoO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ACTUACIONES%20DE%20SECRETARIA/Protocolo%20Audiencias%20Virtuales-convertido.pdf?csf=1&web=1&e=yoGqoO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ACTUACIONES%20DE%20SECRETARIA/Protocolo%20Audiencias%20Virtuales-convertido.pdf?csf=1&web=1&e=yoGqoO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ACTUACIONES%20DE%20SECRETARIA/Protocolo%20Audiencias%20Virtuales-convertido.pdf?csf=1&web=1&e=yoGqoO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 
 

 
Granada (Meta), nueve (9) de noviembre de dos mil veintidos (2022).  

 
Radicación: 503133103001 2022 00197 00 

Proceso: Pertenencia 
 
Con base en el artículo 90 y subsiguientes  del Código General del 
Proceso, SE INADMITE la demanda, para que la misma se adecue en 
los siguientes aspectos:  
 

I .  Al legue el cert if icado de tradición  y el cert if icado especial para el 
proceso de pertenencia del bien inmueble objeto del presente 
trámite, con una vigencia no superior a 30 días , teniendo en 
cuenta que los aportados con la demanda datan del 1 de abri l  de 
2022. 
 

I I .  Para efectos de determinar la competencia y cuantía del presente 
asunto, se deberá aportar el cert if icado expedido por el Instituto 
Geográf ico Agustín Codazzi , en el  cual se pueda establecer el 
avalúo catastral del bien inmueble objeto de la presente l it is, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 26 del 
Código General del Proceso.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que , si bien en la pruebas 
documenales se mencionó que se aportó el cert if icado catastral 
nacional del inmueble de mayor extension identif icado con 
matrícula inmobil iaria número 236 -46178, lo cierto es que el 
mismo no obra dentro del expediente. 
 

I I I .  Se tendrán que aportar la total idad de las pruebas relacionados 
en dicho acápite, en virtud de que no obran algunas , como lo son 
la escritura pública No. 1054 del 3 de diciembre de 2001 y el 
cert if icado de existencia y representacion de la sociedad PALMAS 
DEL ARIARI S.A.S.  
 

IV. El acápite de not if icaciones respecto de la sociedad demandada 
debe ajustarse de acuerdo al cert if icado de existencia y 
representación de la misma.   

  
Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, 
so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un solo escrito, al 
igual que las copias respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, nueve (9) de noviembre de dos mil veint idós (2022)  

 
RADICACIÓN ACTUAL:        503133103001-2022-00106-00 
PROCESO:                          ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:                    ISABEL CRISTINA OSORIO OSPINA 
DEMANDADO:              SHOLANYER MATHERLY DHAYANA 

SERRATO OSPINA 

Se señala la hora de las 8:00 a.m. del día 17 de noviembre de 2022, 
para llevar a cabo la audiencia previsto  en el artículo 77 del Código 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social  

El l ink para acceder a la vista publica será el siguiente:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MTIyNGNiMjYtYjU1Yy00ZWQ0LWFhZTItNjUzYmN
lMzlkY2U4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98
-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-
03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d 
 
Prevéngase a las partes y sus apoderados para que concurran a la 
misma, so pena de hacerse acreedores de las sanciones que 
consagra la ley por inasistencia.  
 
Por Secretaría, adelántese las labores correspondientes para la 
realización de la dil igencia en la plataforma TEAMS y comuníquese 
oportunamente las direcciones URL o LINK, para el acceso de los 
apoderados y demás intervinientes a la misma, o a quienes requieran 
ser escuchados.  
 
Se requiere a los apoderados en este asunto para que brinden a las 
personas que deban ser escuchadas en este juicio la información 
necesaria acerca de la forma de acceder a la audiencia virtual 
programada y en caso de exist ir alguna dif icultad, deberán hacerla 
saber al Juzgado con la mayor antelación posible para adoptar las 
medidas pert inentes.  

Así mismo se allega, los protocolos de la audiencia los cuales se 
pueden abrir con la tecla ctr l + clic sobre el siguiente enlace:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/ j01cctogranada_cendoj_ramajudicial
_gov_co/Documents/ACTUACIONES%20DE%20SECRETARIA/Protoco
lo%20Audiencias%20Virtuales-
convert ido.pdf?csf=1&web=1&e=yoGqoO 

NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTIyNGNiMjYtYjU1Yy00ZWQ0LWFhZTItNjUzYmNlMzlkY2U4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTIyNGNiMjYtYjU1Yy00ZWQ0LWFhZTItNjUzYmNlMzlkY2U4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTIyNGNiMjYtYjU1Yy00ZWQ0LWFhZTItNjUzYmNlMzlkY2U4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTIyNGNiMjYtYjU1Yy00ZWQ0LWFhZTItNjUzYmNlMzlkY2U4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTIyNGNiMjYtYjU1Yy00ZWQ0LWFhZTItNjUzYmNlMzlkY2U4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ACTUACIONES%20DE%20SECRETARIA/Protocolo%20Audiencias%20Virtuales-convertido.pdf?csf=1&web=1&e=yoGqoO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ACTUACIONES%20DE%20SECRETARIA/Protocolo%20Audiencias%20Virtuales-convertido.pdf?csf=1&web=1&e=yoGqoO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ACTUACIONES%20DE%20SECRETARIA/Protocolo%20Audiencias%20Virtuales-convertido.pdf?csf=1&web=1&e=yoGqoO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ACTUACIONES%20DE%20SECRETARIA/Protocolo%20Audiencias%20Virtuales-convertido.pdf?csf=1&web=1&e=yoGqoO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ACTUACIONES%20DE%20SECRETARIA/Protocolo%20Audiencias%20Virtuales-convertido.pdf?csf=1&web=1&e=yoGqoO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, nueve (09) de noviembre de dos mil veint idós (2022) 
 
 
RADICACIÓN ACTUAL:          503133103001-2022-00167-00 
PROCESO:                                  ORDINARIO LABORAL 
DEM ANDANTE:                           SANDRA PATRICIA GARCIA VARGAS  
DEM ANDADO:                              CORPORACION MI IPS LLANOS 
                                                   GPP SERVICIOS INTEGRALES 
                                                   VILLAVICENCIO 

  
Se admite a trámite la demanda presentada por SANDRA 
PATRICIA GARCIA VARGAS contra CORPORACION MI IPS 
LLANOS  y GPP SERVICIOS INTEGRALES VILLAVICENCIO  por 
cuanto reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. P. del 
T. y S.S. modif icado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  
  
Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 
instancia establecido en el artículo 74 y subsiguientes del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como la oralidad 
prevista en la Ley 1149 de 2007. Córraseles traslado a los 
demandados por el término de diez (10) días, para que contesten la 
demanda, hágaseles entrega de la copia de la demanda y sus 
anexos. (Artículo 41y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social) .  
 
Notif íquese la presente providencia a los demandados en los 
términos del artículo 108 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con los art iculo 291 y 292 del 
Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del 
artículo 145 del C.P.T.Y.S.S.  o lo estipulado LA LEY 2213 de 
2022. 

 
NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, nueve (09) de noviembre de dos mil veint idós (2022)  
      
RADICADO:            503133103001 2022-00190-00 
PROCESO:             ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:      GLADYS VASQUEZ 
DEMANDADO:        EDINSON ALEXANDER SALGADO GONZALES Y 

OTRO  
 

En auto de fecha 14 de octubre de 2022, corregido en auto de 21 de 
octubre del mismo año, se inadmit ió la demanda para que dentro de cinco 
(5) días fuera subsanada, vencido el termino no se presentó escrito de 
subsanación, así las cosas, advert ida como se encontraba la parte actora 
el despacho   

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia instaurada por GLADYS VASQUEZ contra EDINSON 
ALEXANDER SALGADO GONZALES Y OTRO  
 
SEGUNDO: En f irme la presente providencia, devuélvanse al interesado 
los documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la actuación.  

NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO JUZGADO CIVIL 

DEL CIRCUITO 
DE GRANADA META 

 

Granada, nueve (09) de noviembre dos mil veint idós (2022).  
 
 
RADICADO: 503133103001 2022 00193 00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEM ANDANTE: JOSE HUMBERTO SUAREZ CORREA 
DEM ANDADO: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE GRANADA     
(MET A)  

 

En el uso de la facultad conferida por el artículo 48 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, y de conformidad con 
los artículos 25 y 28 del mismo Codex, se inadmite la demanda con 
el f in que sea corregida, disponiendo su devolución y concediendo 
a la parte interesa un término de cinco (5) días para subsanarla y 
presentarla de nuevo debidamente integrada y legible so pena de 
rechaza. 

 

Los yerros y falencia a corregir son los siguientes:  
 

1. El artículo 6º del C.P.T.S.S. señala que las acciones 
contenciosas contra la Nación, las entidades terri toriales y 
cualquiera otra entidad de la administración pública sólo podrán 
iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa, 
no obstante, revisado el expediente y los anexos no se observa la 
reclamación administrativa dirigida a la demandada  teniendo en 
cuenta su naturaleza juridica . 
 

2. Señala el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y S.S., que lo 
pretendido debe ser expresado con precisión y  claridad, que las 
varias pretensiones se formularan por separado, en el presente 
asunto, la pretensión condenatoria primera, segunda y séptima 
tiene más de un pedimento, téngase en cuenta que l a indexación 
no es concurrente con la sanción moratoria . 

 
3. El numeral 7° del artículo 25 del C.P.T.S.S., señala que la 

demanda debe indicar los hechos y omisiones que sirvan de 
fundamento    a las pretensiones, clasif icados y enumerados, en 
el presente asunto. Revisada la demanda se observa que el 
hecho primero, t iene más de una situación fáctica, ya que hace 
relación del extremo inicial de la relación laboral, cargo 
desempeñado y clase de contrato.  

 
Se reconoce personería al abogado LUIS ALFREDO CORTES 
ARBOLEDA, en los términos del poder conferido  

 
NOTIFÍQUESE .  

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 
 

 
Granada (Meta), nueve (9) de noviembre de dos mil veintidos (2022).  

 
Radicación: 503133103001 2022 00198 00 

Proceso: Pertenencia 
 
Con base en el artículo 90 y subsiguientes  del Código General del 
Proceso, SE INADMITE la demanda, para que la misma se adecue en 
los siguientes aspectos:  
 

I .  Al legue el cert if icado de tradición  y el cert if icado especial para el 
proceso de pertenencia del bien inmueble objeto del presente 
trámite, con una vigencia no superior a 30 días , teniendo en 
cuenta que los aportados con la demanda datan del 1 de abri l  de 
2022. 
 

I I .  Para efectos de determinar la competencia y cuantía del presente 
asunto, se deberá aportar el cert if icado expedido por el Instituto 
Geográf ico Agustín Codazzi , en el  cual se pueda establecer el 
avalúo catastral del bien inmueble objeto de la presente l it is, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 26 del 
Código General del Proceso.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que , si bien en la pruebas 
documenales se mencionó que se aportó el cert if icado catastral 
nacional del inmueble de mayor extension identif icado con 
matrícula inmobil iaria número 236 -46178, lo cierto es que el 
mismo no obra dentro del expediente. 
 

I I I .  Se tendrán que aportar la total idad de las pruebas relacionados 
en dicho acápite, en virtud de que no obran algunas , como lo son 
la escritura pública No. 1054 del 3 de diciembre de 2001 y el 
cert if icado de existencia y representacion de la sociedad PALMAS 
DEL ARIARI S.A.S.  
 

IV. El acápite de not if icaciones respecto de la sociedad demandada 
debe ajustarse de acuerdo al cert if icado de existencia y 
representación de la misma.   

  
Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, 
so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un solo escrito, al 
igual que las copias respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 
 

 
Granada (Meta), nueve (9) de noviembre de dos mil veintidos (2022).  

 
Radicación: 503133103001 2022 00200 00 

Proceso: Pertenencia 
 
Con base en el artículo 90 y subsiguientes  del Código General del 
Proceso, SE INADMITE la demanda, para que la misma se adecue en 
los siguientes aspectos:  
 

I .  Al legue el cert if icado de tradición  y el cert if icado especial para el 
proceso de pertenencia del bien inmueble objeto del presente 
trámite, con una vigencia no superior a 30 días , teniendo en 
cuenta que los aportados con la demanda datan del 1 de abri l  de 
2022. 
 

I I .  Para efectos de determinar la competencia y cuantía del presente 
asunto, se deberá aportar el cert if icado expedido por el Instituto 
Geográf ico Agustín Codazzi , en el  cual se pueda establecer el 
avalúo catastral del bien inmueble objeto de la presente l it is, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 26 del 
Código General del Proceso.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que , si bien en la pruebas 
documenales se mencionó que se aportó el cert if icado catastral 
nacional del inmueble de mayor extension identif icado con 
matrícula inmobil iaria número 236 -46178, lo cierto es que el 
mismo no obra dentro del expediente. 
 

I I I .  Se tendrán que aportar la total idad de las pruebas relacionados 
en dicho acápite, en virtud de que no obran algunas , como lo son 
la escritura pública No. 1054 del 3 de diciembre de 2001 y el 
cert if icado de existencia y representacion de la sociedad PALMAS 
DEL ARIARI S.A.S.  
 

IV. El acápite de not if icaciones respecto de la sociedad demandada 
debe ajustarse de acuerdo al cert if icado de existencia y 
representación de la misma.   

  
Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, 
so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un solo escrito, al 
igual que las copias respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 
 

 
Granada (Meta), nueve (9) de noviembre de dos mil veintidos (2022).  

 
Radicación: 503133103001 2022 00201 00 

Proceso: Pertenencia 
 
Con base en el artículo 90 y subsiguientes  del Código General del 
Proceso, SE INADMITE la demanda, para que la misma se adecue en 
los siguientes aspectos:  
 

I .  Al legue el cert if icado de tradición  y el cert if icado especial para el 
proceso de pertenencia del bien inmueble objeto del presente 
trámite, con una vigencia no superior a 30 días , teniendo en 
cuenta que los aportados con la demanda datan del 1 de abri l  de 
2022. 
 

I I .  Para efectos de determinar la competencia y cuantía del presente 
asunto, se deberá aportar el cert if icado expedido por el Instituto 
Geográf ico Agustín Codazzi , en el  cual se pueda establecer el 
avalúo catastral del bien inmueble objeto de la presente l it is, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 26 del 
Código General del Proceso.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que , si bien en la pruebas 
documenales se mencionó que se aportó el cert if icado catastral 
nacional del inmueble de mayor extension identif icado con 
matrícula inmobil iaria número 236 -46178, lo cierto es que el 
mismo no obra dentro del expediente. 
 

I I I .  Se tendrán que aportar la total idad de las pruebas relacionados 
en dicho acápite, en virtud de que no obran algunas , como lo son 
la escritura pública No. 1054 del 3 de diciembre de 2001 y el 
cert if icado de existencia y representacion de la sociedad PALMAS 
DEL ARIARI S.A.S.  
 

IV. El acápite de not if icaciones respecto de la sociedad demandada 
debe ajustarse de acuerdo al cert if icado de existencia y 
representación de la misma.   

  
Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, 
so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un solo escrito, al 
igual que las copias respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 
 

 
Granada (Meta), nueve (9) de noviembre de dos mil veintidos (2022).  

 
Radicación: 503133103001 2022 00202 00 

Proceso: Pertenencia 
 
Con base en el artículo 90 y subsiguientes  del Código General del 
Proceso, SE INADMITE la demanda, para que la misma se adecue en 
los siguientes aspectos:  
 

I .  Al legue el cert if icado de tradición  y el cert if icado especial para el 
proceso de pertenencia del bien inmueble objeto del presente 
trámite, con una vigencia no superior a 30 días , teniendo en 
cuenta que los aportados con la demanda datan del 1 de abri l  de 
2022. 
 

I I .  Para efectos de determinar la competencia y cuantía del presente 
asunto, se deberá aportar el cert if icado expedido por el Instituto 
Geográf ico Agustín Codazzi , en el  cual se pueda establecer el 
avalúo catastral del bien inmueble objeto de la presente l it is, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 26 del 
Código General del Proceso.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que , si bien en la pruebas 
documenales se mencionó que se aportó el cert if icado catastral 
nacional del inmueble de mayor extension identif icado con 
matrícula inmobil iaria número 236 -46178, lo cierto es que el 
mismo no obra dentro del expediente. 
 

I I I .  Se tendrán que aportar la total idad de las pruebas relacionados 
en dicho acápite, en virtud de que no obran algunas , como lo es el 
cert if icado de existencia y representacion de la sociedad PALMAS 
DEL ARIARI S.A.S.  
 

IV. El acápite de not if icaciones respecto de la sociedad demandada 
debe ajustarse de acuerdo al cert if icado de existencia y 
representación de la misma.   

  
Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, 
so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un solo escrito, al 
igual que las copias respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 
 

 
Granada (Meta), nueve (9) de noviembre de dos mil veintidos (2022).  

 
Radicación: 503133103001 2022 00203 00 

Proceso: Pertenencia 
 
Con base en el artículo 90 y subsiguientes  del Código General del 
Proceso, SE INADMITE la demanda, para que la misma se adecue en 
los siguientes aspectos:  
 

I .  Al legue el cert if icado de tradición  y el cert if icado especial para el 
proceso de pertenencia del bien inmueble objeto del presente 
trámite, con una vigencia no superior a 30 días , teniendo en 
cuenta que los aportados con la demanda datan del 1 de abri l  de 
2022. 
 

I I .  Se tendrán que aportar la tota l idad de las pruebas relacionadas 
en dicho acápite, en virtud de que no obran algunas, como lo es el 
cert if icado de existencia y representacion de la sociedad PALMAS 
DEL ARIARI S.A.S.  
 

I I I .  El acápite de not if icaciones respecto de la sociedad demandada 
debe ajustarse de acuerdo al cert if icado de existencia y 
representación de la misma.   

  
Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, 
so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un solo escrito, al 
igual que las copias respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 
 

 
Granada (Meta), nueve (9) de noviembre de dos mil veintidos (2022).  

 
Radicación: 503133103001 2022 00204 00 

Proceso: Pertenencia 
 
Con base en el artículo 90 y subsiguientes  del Código General del 
Proceso, SE INADMITE la demanda, para que la misma se adecue en 
los siguientes aspectos:  
 

I .  Al legue el cert if icado de tradición  y el cert if icado especial para el 
proceso de pertenencia del bien inmueble objeto del presente 
trámite, con una vigencia no superior a 30 días , teniendo en 
cuenta que los aportados con la demanda datan del 1 de abri l  de 
2022. 
 

I I .  Para efectos de determinar la competencia y cuantía del presente 
asunto, se deberá aportar el cert if icado expedido por el Instituto 
Geográf ico Agustín Codazzi , en el  cual se pueda establecer el 
avalúo catastral del bien inmueble objeto de la presente l it is, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 26 del 
Código General del Proceso.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que , si bien en la pruebas 
documenales se mencionó que se aportó el cert if icado catastral 
nacional del inmueble de mayor extension identif icado con 
matrícula inmobil iaria número 236 -46178, lo cierto es que el  
mismo no obra dentro del expediente . 
 

I I I .  Se tendrán que aportar la total idad de las pruebas relacionados 
en dicho acápite, en virtud de que no obran algunas , como lo es el 
cert if icado de existencia y representacion de la sociedad PALMAS 
DEL ARIARI S.A.S.  
 

IV. El acápite de not if icaciones respecto de la sociedad demandada 
debe ajustarse de acuerdo al cert if icado de existencia y 
representación de la misma.   

  
Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, 
so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un solo escrito, al 
igual que las copias respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  



Firmado Por:

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47904985539f340dfa18e4a9b3b61bc9811b3b93cfa5a502415e4af913052f3a

Documento generado en 09/11/2022 09:23:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 
 

Granada (Meta), nueve (9) de noviembre de dos mil veintidos (2022).  
 

Radicación: 503133103001 2022 00205 00 
Proceso: Pertenencia 

 
Con base en el artículo 90 y subsiguientes  del Código General del 
Proceso, SE INADMITE la demanda, para que la misma se adecue en 
los siguientes aspectos:  
 

I .  Al legue el cert if icado de tradición  y el cert if icado especial para el 
proceso de pertenencia del bien inmueble objeto del presente 
trámite, con una vigencia no superior a 30 días , teniendo en 
cuenta que los aportados con la demanda datan del 1 de abri l  de 
2022. 
 

I I .  Para efectos de determinar la competencia y cuantía del presente 
asunto, se deberá aportar el cert if icado expedido por el Instituto 
Geográf ico Agustín Codazzi , en el  cual se pueda establecer el 
avalúo catastral del bien inmueble objeto de la presente l it is, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 26 del 
Código General del Proceso.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que , si bien en la pruebas 
documenales se mencionó que se aportó el cert if icado catastral 
nacional del inmueble de mayor extension identif icado con 
matrícula inmobil iaria número 236 -46178, lo cierto es que el 
mismo no obra dentro del expediente. 
 

I I I .  Se tendrán que aportar la total idad de las pruebas relacionados 
en dicho acápite, en virtud de que no obran algunas , como lo es el 
cert if icado de existencia y representacion de la sociedad PALMAS 
DEL ARIARI S.A.S.  
 

IV. El acápite de not if icaciones respecto de la sociedad demandada 
debe ajustarse de acuerdo al cert if icado de existencia y 
representación de la misma.   

  
Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, 
so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un solo escrito, al 
igual que las copias respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 
 

 
Granada (Meta), nueve (9) de noviembre de dos mil veintidos (2022).  

 
Radicación: 503133103001 2022 00206 00 

Proceso: Pertenencia 
 
Con base en el artículo 90 y subsiguientes  del Código General del 
Proceso, SE INADMITE la demanda, para que la misma se adecue en 
los siguientes aspectos:  
 

I .  Al legue el cert if icado de tradición  y el cert if icado especial para el 
proceso de pertenencia del bien inmueble objeto del presente 
trámite, con una vigencia no superior a 30 días , teniendo en 
cuenta que los aportados con la demanda datan del 1 de abri l  de 
2022. 
 

I I .  Para efectos de determinar la competencia y cuantía del presente 
asunto, se deberá aportar el cert if icado expedido por el Instituto 
Geográf ico Agustín Codazzi , en el  cual se pueda establecer el 
avalúo catastral del bien inmueble objeto de la presente l it is, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 26 del 
Código General del Proceso.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que , si bien en la pruebas 
documenales se mencionó que se aportó el cert if icado catastral 
nacional del inmueble de mayor extension identif icado con 
matrícula inmobil iaria número 236 -46178, lo cierto es que el  
mismo no obra dentro del expediente . 
 

I I I .  Se tendrán que aportar la total idad de las pruebas relacionados 
en dicho acápite, en virtud de que no obran algunas , como lo es el 
cert if icado de existencia y representacion de la sociedad PALMAS 
DEL ARIARI S.A.S.  
 

IV. El acápite de not if icaciones respecto de la sociedad demandada 
debe ajustarse de acuerdo al cert if icado de existencia y 
representación de la misma.   

  
Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, 
so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un solo escrito, al 
igual que las copias respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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